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Auto

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección C, en sentencia de 25 de enero de 2023 (Exp.dig 
Doc. 34), en cuanto dispuso revocar la providencia proferida por 
este Juzgado el día 16 de diciembre de 2020 (Exp. dig- Doc. 
25) a través de la cual se accedió a las pretensiones de la 
demanda

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
007182016 24/03/2023

MINISTERIO DE JUSTICIAFERNANDO AREVALO 
CARRASCAL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección C, en sentencia de 25 de enero de 2023 (Exp.dig 
TAC- Doc24), en cuanto dispuso confirmar parcialmente y 
modificar la providencia proferida por este Juzgado el día 24 de 
septiembre de 2019 (Exp. dig- Doc. 4) a través de la cual se 
accedió a las pretensiones de la demanda

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004662017 24/03/2023

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

WALDIMIR ARNULFO VARGASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección E, en sentencia de 14 de diciembre de 2022 
(Exp.dig Doc. 23), en cuanto dispuso confirmar la providencia 
proferida por este Juzgado el día 14 de mayo de 2020 (Exp. 
dig- Doc. 14) a través de la cual se negó las pretensiones de la 
demanda

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003862018 24/03/2023

UGPPJAIRO IGNACIO RODRIGUEZ O.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección D, en sentencia de 14 de diciembre de 2022 
(Exp.dig TAC- Doc. 200), en cuanto dispuso confirmar la 
providencia proferida por este Juzgado el día 30 de septiembre 
de 2021 (Exp. dig- Doc. 7) a través de la cual se declaró 
probada la excepción de caducidad

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003022019 24/03/2023

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA

CARLOS MARIO INSIGNARES 
GUERRA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección C, en sentencia de 15 de febrero de 2023 (Exp.dig 
TAC- Doc-22), en cuanto dispuso confirmar la providencia 
proferida por este Juzgado el día 31 de marzo de 2022 (Exp. 
dig- Doc. 11) a través de la cual se accedió parcialmente a las 
pretensiones de la demanda

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
005052019 24/03/2023

LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 
NACIONAL

RUTH MIREYA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección B, en sentencia de 13 de diciembre de 2022 
(Exp.dig TAC- Doc. 200), en cuanto dispuso revocar la 
providencia proferida por este Juzgado el día 30 de septiembre 
de 2021 (Exp. dig- Doc. 10) a través de la cual se negó las 
pretensiones de la demanda, y en su lugar declaró probada la 
excepción de prescripción del derecho de recobrar las mesadas 
pensionales

0493311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000652020 24/03/2023

UGPPEDGAR AGUDELO PARDONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Conceder en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación 
presentado por el apoderado de la parte demandante contra la 
sentencia de 29 de diciembre de 2022

0493311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
001042021 24/03/2023

GLADYS TERESA GONZALEZ SILVAADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD42

Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 
providencia

0493311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION000272022 24/03/2023

LUISA YAMILE ORREGO QUINTEROADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD42

Declarar no probada la excepción previa de ineptitud sustantiva 
de la demanda por indebida escogencia del medio de control

0493311001 AUTO  QUE  NIEGA  LAS  EXCEPCIONES
000432022 24/03/2023

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

OSCAR FERNANDO PRADO DIAZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Requerir a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que 
en el término de cinco (5) días contados a partir del oficio 
respectivo, remita a este Despacho, copia de la constancia de 
publicación, comunicación o ejecución de la Resolución 0496 
de 29 de abril de 2022, por la cual se prorroga un 
nombramiento provisional en la Planta Global de la 
Registraduría Distrital del Estado Civil, al señor Luis Efrén 
Gómez Buitrago

0493311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
004722022 24/03/2023

REGISTRADURIA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL

LUIS EFREN GOMEZ BUITRAGONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Inadmitir la demanda formulada por el señor Raúl Briñez, 
conforme a la preceptiva del artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo

0493311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000162023 24/03/2023

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

RAUL BRIÑEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ADMITE DEMANDA
0493311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

000252023 24/03/2023
JOSE OCTAVIO RODRIGUEZ 
OROZCO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD42

Correr traslado de la solicitud de medida cautelar al señor José 
Octavio Rodríguez Orozco, por el término de cinco (5) días, de 
la solicitud de suspensión provisional de los actos 
administrativos

0493311001 AUTO  DE  TRASLADO
000252023 24/03/2023

JOSE OCTAVIO RODRIGUEZ 
OROZCO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD42

Remitir el presente expediente, una vez ejecutoriado este 
proveído, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de 
Facatativá, por conducto de la Oficina de Apoyo

0493311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000322023 24/03/2023

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA

RUBEN DARIO  BOHORQUEZ 
JIMENEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ADMITE DEMANDA
0493311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

000782023 24/03/2023
DISTRITO CAPITAL SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL

ADRIANA MARIA GONZALEZ 
SANCHEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ADMITE DEMANDA
0493311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

000862023 24/03/2023
SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD DE BOGOTA

JOSE RAUL GOMEZ MORALESNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Remitir el presente expediente, una vez ejecutoriado este 
proveído, al Tribunal Administrativo de Cundinamarca - 
Reparto, por conducto de la Oficina de Apoyo

0493311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000912023 24/03/2023

POLICIA NACIONALJAVIER ANDRES VILLA NIÑONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


